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Con fecha 12 de febrero de 2017 tuvo entrada en el Portal de Transparencia la solicitud de acceso 

a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 

a la información pública y buen gobierno, presentada por  

solicitud que quedó registrada con el número 001-011920, que se recibió en la Dirección General 

de Gobernanza Pública el 14 del mismo mes, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de 

un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013 para su resolución, y cuyo contenido es el 

siguiente: 

Hola, buenas solicito el acceso a los distintos convenios suscritos por la AGE con la CEOE y 
CEPYME en materia de reducción de cargas administrativas. Así como, me gustaría tener 
acceso a los distintos informes emitidos al respecto por dichas organizaciones. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General resuelve conceder el acceso a la 
información a que se refiere la solicitud deducida por  

manifestando lo siguiente: 

  

La información de los convenios suscritos a  partir de la entrada en vigor de los preceptos relativos 

a la obligatoriedad de publicidad de  la Ley de Transparencia y Buen Gobierno (art. 8, b), se 

encuentra disponible en el Portal de Transparencia, recogiendo a continuación los enlaces 

correspondientes a la información solicitada. 

http://transparencia.gob.es/servicios-

buscador/contenido/conveniosyencomiendas.htm?id=Convenio_HAP201603216&lang=es&fcAct=2

017-02-27T10:15:24.345Z 

 
secretaria.dgoap@seap.minhap.es 

  MARÍA DE MOLINA 50 
28071 MADRID 
TEL 91 273 32 46/47 
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 http://transparencia.gob.es/servicios-

buscador/contenido/conveniosyencomiendas.htm?id=Convenio_HAP201502717&lang=es&fcAct=2

017-02-27T10:09:26.565Z 

En relación con el trabajo realizado por las organizaciones, como marco de referencia de los 

mismos, se cita la Cláusula que se viene recogiendo en los convenios, por la que  “La titularidad de 

los trabajos realizados en virtud del presente Convenio, así como cualquier otro derecho que se 

pudiera derivar de los mismos, pertenecerán al MINHAP y a la CEOE y la CEPYME y no podrán 

ser explotados por ningún tercero sin el consentimiento expreso de todas las partes”. 

 

No obstante, se informa que como resultado de los Convenios realizados y del trabajo conjunto 

entre este Ministerio y las organizaciones, y una vez analizada con los centros gestores 

competentes la viabilidad de las medidas, éstas son incorporadas en los Acuerdos de Consejo de 

Ministros  que se aprueban en materia de reducción de cargas. 

 

La información sobre dichos Acuerdos se encuentra disponible en la página web de la Secretaría 

de Estado  de Función Pública, a través del enlace siguiente: 

 

http://www.sefp.minhafp.gob.es/web/areas/modernizacion-procedimientos/reduccion-

cargas/doc_referencia.html 
 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-

administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

 

María Pía Junquera Temprano 
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